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ACUERDO tMpEpAC /CEE/028/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZAC¡óN,I MEDIANTE EL CUAL SE DA
RESPUESTA A LA SOHCITUD PLANTEADA MEDTANTE OFtCtO PRES/I 12/2021,
POR LA LICENCIADA YURIANA LAZARO LANDA, EN SU CALIDAD DE

PRESIDENTA Y RESPRESENTANTE LEGAL DEL OTRORA PARTIDO PODEMOS POR

LA DEMOCRACIA EN MORELOS.

ANTECEDENTES

I. EMISIóN DE ACUERDOS PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS

LOCALES. Con fecho lreinto y uno de ogoslo de dos mil veinte, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emiiió los ocuerdos relolivos o lo oproboción de

registro de Portidos Políticos Locoles que o continuoción se citon:

2. CREACION E INTEGRACION DE COMISION. Con fecho cinco de julio de

dos mil veinliuno, el pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, medionte el cuol se cprobó lo creoción e

iniegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizqción de este

órgono electorol locol, o fin de que en estricto opego o lo dispuesto en lo

normotivo oplicoble reqlice el procedimiento de liquidoción de los portidos

polílicos que no obluvieron el porcenloje mínimo esloblecido de volqción

vólido pqrq conservqr su regislro o ocreditqción onte el lnsliluto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodqnq, en los posodos

I Encorgodo de reolizor el procedimienlo de liquidoción de los porlidos políticos que no obluviero
el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido poro conservor su regislro o ocrediloción
el lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos elecci
de Diputodos Locoles e inlegronles de los Ayunlomienlos del Proceso Electorol Ordinorio
2021.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/028 /2022, eul pREsENTA Ll s¡cnei¡níe EJEculvA At
ELECToRALEs y ¡¡nncl¡¡clóH cIUDADANA y euE EMANA or L¡ co¡riuslóH

CONSEJO ESTATAI ETECIORAI DEt INSTIIUTO MORETENSE DE

EJEculvA TEMpoRAL ot rtsceltzrclóH,r MÊDIANIE EL cuAt sE DA
RESpUESTA A TASOUCTTUD PLANTEADA MEDTANTE OFtCtO pRES/ll2l2O21,pOR tA UCENC|ADA YURTANA TAZARO IANDA, EN SU CAI|DAD DE PRESIDENIA

Y RESPRESENTANTE TEGAL DEt OTRORA PARIIDO PODÉMOS POR LA DEMOCRACIA EN MOREIOS.

MOVIMIENÏO ALTERNAÏIVA SOCIAL

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS

MORELOS PROGRISA

PARTIDO BIENESTAR CIU DADANO

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCAÏE OPORTUNO DE MORETOS

FUERZA MORELOS

MAS MAS APOYO SOCIAL

RENOVACION POLITICA MORELENSE

ARMONIA POR MORETOS

IMPEPAC/CEE/1301202A

TMPEPAC/CEE/132/2A20

¡MPEPAC/CEEl134/2020

¡MPEPAC/CE8113812020

TMPEPAC/C88114012020

TMPEPAC/CEEl142/202s
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IMPEPAC/CEEl146l202A
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elecciones de Dipulodos Locoles e inlegronles de los Ayunlqmienlos del

Proceso Electorol Ordinqrio Locol 2020-2021

3. EMISIóN DE IINEAMIENTOS. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porlicipoción Ciudodonc, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2021, a

trovés el cuol se opruebon los Lineomienlos oplicobles ol procedimienlos de

liquidoción de los Porlidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de volqción vólido, pqrq conseryor su registro o qcreditoción

onte el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodqnq.

4. APROBACIóN DE VALIDACIóN DE LISTADO DE POSTBLES INTERVENTORES

POR PARTE DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN.

Medionte sesión celebrodo el cotorce de julio de dos mil veintiuno, de lo

Comisíón Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción del lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó volidor lo listo de

profesionistos que podrón fungir como lnterventores

5. APROBACIóN ACUERDO DE PREVENCIóN. El cotorce de jutio de dos mit

veintiuno, el Consejo Estctcl Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/442/2021, medionte el cuol se decloró en periodo de

Prevención ol Portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, en

virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de

dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 42 de

los Lineomientos oplicobles.

ó. APROBACIóN DE VALIDACIóN DE LISTADO DE POSIBLES INTERVENToRES

POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. Derivodo de lo onterior, en

fecho cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, determinó oprobor y volidor lo listo de profesionistos que

podrón fungir como lnferventores, osícomo, los propuestos poro el pcgo de

hono rios de los posibles lnterveniores que se designoron y lo proboble

OSI OC ión de hcsto 3 Portidos Políticos por codo lnterventor en coso de

e no reúno lo toiolidod de profesionistos que se requieron poro cumplir el

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/028 /2022, eul pREsENTA Ll srcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ErEcfoRAt DÊL tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
ELECIoRAIES v pltttc¡peclów c¡UDADANA y euE EMANA oe L¡ col¡tsrór'¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt or nsc¡Llzeclót'¡.r MEDTANÌE EL cuAt sE DA
RESPUESTA A tA SOIICITUD PIANTEADA MEDIANTE OTICIO PRES/II2l202I. POR LA TICENCIADA YURIANA TAZARO I"ANDA, EN SU CATIDAD DE PRES¡DENIA
Y RESPRESENIANTE tEGAt DEt OÌRORA PARTIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MOREI.OS.
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objeto estoblecido en lo normotivo otinente; y en continuor con el proceso

de insoculoción poro determinor los nombres de los personos que serón

designodos como lnterventores, en términos de los Lineomientos oplicobles.

7. DESIGNACIóN DE INTERVENTORES. El cotorce de julío del oño dos mil

veiniiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/454/2021, medionte el cuol se oprobó lo designoción del

interventor o interventores que fungirón como responsobles del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los portidos políticos

locoles que se encuentren en etopo de prevención o liquidoción, ol no

oblener el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido poro

conservor su registro onte el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de diputodos locoles

e infegrontes de los oyuntcmienios del proceso electorol ordinorio locol

2020-2021; siendo designodo como lnterventor del Portido PODEMOS POR LA

DEMOCRACIA EN MORELOS, CI C.P. JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANíA TÉT¡TZ.

8. MODIFICACIóN INTEGRAC¡ót¡ or COMIS¡óN. El seis de diciembre del oño

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/587/2021, medionte el cuol se opruebo de monero Temporol

lo conformoción, integrcción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol, quedondo integrodo

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, en los términos siguientes:

2 Comisión Ejecutívo Temporol de Fiscolizoción de esle órgono eleclo¡ol locol, refe¡enle ol
liquidoción de los porlidos polílicos que no obluvieron el porcenloje mínimo esloblecido de voloción
conservor su regisfro o ocrediloción onle el lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
en los posodos elecciones de Dipulodos locoles e inlegtonles de los Ayunlomienlos del
Ordinorio Locol 2O2O -2021 .

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2g 12022, eul pREsENTA t¡ s¡cn¡tlníe EJEcultvA At coNsEJo EstATAt ELEctoRAt DEt tNslTuTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtÊcToRAtEs y ¡¡nllct¡tctó¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ u co¡ntstóH EJEcuTtvA tEMpoRAt oe ¡lsceuzectót¡,r MEDIANIE Et cuAt sE DA
RESPUESTA A tA SOTICITUD PTANTEADA MEDIANIE OTICIO ?RES/112/2021, POR tA TICENCIADA YURIANA TAZARO LANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTA
Y RESPRESENTANIE LËGAI. DEt OTRORA PARIIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MORETOS-
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9. PRESENTACIóN DEL OFICIO NÚMERO PRES/] 12/2021. Con fecho once de

enero de dos mil veintidós, medionte correo oficiol poro lo recepción de

documentoción outorizodo y dirigido CI este órgono electorol

(correspondencio@impepoc.mx), se recibió el oficio número PRES/I 12/2021,

dirigido ol Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, Consejero Electorol y

Presidente de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, refiriendo lo

siguiente:

floÞgIìÁ0s
-Fün ü glhlücr*ttÀrìlj MÖ'tlrûs*

ûFtçÍ9 HüttERü: FRESalt ?r3s2t"
À8til{ïor FËTtrtoil å tÂ cgtt¡8tôô¡ eE

FrgcÃLtãAciûH.

nîê0. FESftS t-ñüðüRlü ÅLVùRåDO R*il$S.
pREStûEilTÊ ÞË LÅ ßÕrfirsÉï ÞE Ë¡sceuãÂcóil nËL
¡t*sTITtlTO ät0fi ELËt{38 Ðg PRütE$og ELUüTORALË$
T p*RTrttFÂcrÔr{ ciunÀÞÂfi å.
:FRESËl{TE:

LlË" YURIAtütt LËri[ARö tAl,¡ÞÀ en m¡ çÐrårþr dE pfsstdrâtå y
r€pr€$ËritanlÞ ,legal de FÐPEMßS "ptn LÁ DHilÛCRACIå Et{ ãll0fiELOS',
s¿llelando dgfûioilh p,cr* olr y reoibb ludr lipo dÉ dosilmenlð$ y nelit¡ÇåçlÐr'Ìes El
ubicado cn'B,ûUL€IJÀRÍ) JUARE, HUISERO t¿, |NTER|OB ??, ÈCILtilt* Lå$
:FÄL!¡¡AS. çUËnl,tÅVÂCA ¡|OREL0,S, y viå ëörreo eüer{rónicn
po-d,pfiqä-rno{ülgç,4mÍ!@glFãlLüum; sntÊ U6tëd crn el debido mopeto
nornpatê:cú paf;â elæ€ûaf .

ûuç pqr medio det BiæÉenle osuNto y crn respoËEta inmediäta, VFt*çÐ HÅcEft LA

FFficlù¡¡ ants HsÐçdr

glJË DGRII¡ADû DË Lå REUHIÐf{ DË TR*BåhlÕ CüH LA Cem¡SÞH A€

FISCAUZACIðO{. EöilSEJENüS ETITåTALEq IHTËRYEI{ÌOñ ÐE,L PåETIDB

FTÞETO8 FPãfii Lå. BEIåOTftAöhd EI{ f'lORgLO$" Y FFFNESE}TAHTE$ DEL

ì,ËT{.üü Å!¡I.¡FBRiIÀR À HC.TA HÕ¡IüRÅELE Il.IBÏruçþH
ÞE FilÊNO gH-frld,6.8 GßUFNO UH C]rÂTORIÐ FAFÅ Lå

ÐËL P:Áftïrþt PÕüHltüS Y HL ÂOTtlAL |I{TERVEHTOR

Föl,fïTöü uËgrË!¡åÞü pËR LÂ c0ntg6t¡ rE
Ööfi$Ë-¡{} ËsT*ïåL ÐHt 'iflþËäú,#" FÅRA ËL Dtå f3 nE

ll;û0 Aft, EtÍnFç FûR Ê1' SEffTftS ÐE *ûHeluAeff)H
ÐE ffiRELts, snu*ctúr¡ oue oeecnÁ gEÊ ÀTEltDtBÀ

QUE ltrr¡l[ ff¡r,{¡HtEÂB LÅEC'RA| lI}¡QltEÁ} RE¡/JSË l-{}*
nE TRÂãÅ.'e" T t0ll ELLû ÊlllïÀ Utì¡A tPll.¡16ü¡

DERËcHgHþsFHrr6 þE t¿RsLÅeÉH LABûËALÞE Los
IF¡8TIT['TÛ-

ff tËL €oltûcttËEfirþ [rEL ü{TEBlt*tfrfûR.'nEilnff}o 0E

DE TNABA.ÍÐ, 
'IISTIA 

O{'E NE FUE ÐåÞ* FÁäÀ EL üIå

$tH EilËAnÊo ãl- illsam ÞlA Fu,H cåt{cElå¡}À pQR

ÀEçltìlEllBÂtlËü OUË FtE RÁ¡Oû'¡H, H¡ffERr*Å8 t'lÐ

DE UqUIDÅñ EL I}¡gTITt}T,g PôLIT1CO EUE
pfieql-euÁncå &.uÊ HA tÊ*sltHÅât El-

t-F F¡Htou¡TE yio ¡HÞExHrce se6úx
TËÁÉAJÅDÖ*Ëå F.FRTEUECIEXTES A EsfF

AcuERDo rMpEpAc/cEE1028 /2022, ettl pRESENTA u s¡cn¡rrníl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡enrrcr¡ecróH cTuDADANA y euE EMANA or m có¡rnrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAL o¡ rtsc¡ttz¡clóH.r MEDTANTE Er cuAl sE DA
RESPUESTA A LA SOLICITUD PTANTEADA MEDIANTE OIICIO PRES/II21202I, POR IA TICENCIADA YURIANA I.AZARO I.ANDA. EN SU CATIDAD DE PRESIDENTA
Y RESPRESENTANTE IEGAL DEt OIRORA PARIIDO PODEMOS POR IA DEMOCRACIA EN MOREtOS.
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p¡FilDos porfnços eltg ,to oBTTwtEFo¡lt ät" FoffiE¡ÍráJE. ld¡ffito
trrÁs¡,E'stgs ng uounc¡d¡r* y{f"ron, n*ÊA ÊsnsF8nûË s{J ñg-øarna q
dç,pffirr¡c¡t¡r d¡rfF Ët" fi$rïff-¡l'0 tnañEtÆ/rsÆ [rF ffiG,ßesûs H"EçT0mt"És
f FåÆTICtrPñnÛru gUÐ¡tÁtfå"" LE FtÞt üUE EESFT E$ nE CtuE ãt-
iHT,EAIÍEHTTR ÂTIET{Eå EI- TffåTÕNIÊ BË LÀ AUTfiruÞÂD LåF{¡RALI IHF€IRÍTË å
ffiTË OFTE I*A $TTUÅË!ûX qUE FËK'ÅLEçfi Y P{¡S'rFruOR À ËI-L{X ãEå
Ðg$rrrulÞt riü, ffiEllütÅnû üE su gñBço y sË Ht$ DË&|ßHE DTHü å fiH ÞË
Êg}{TIIIIIJåE ?OO* L.å ETAP,¿ DË LIüITI$,ÀüIüH ÐHt FAHTIÞT EE H*T{ERå
*Rt¡lÇlllÕsÁ ? åfit Í,to s&gu¡f, T,ËI'üEHÞ(¡ f{EßuÊE}åctåß DgL t}tTERtNEilrüm
ÅçTUALY GEHEßÅR FñoñlËft*,$ I-AEûRÀLEF o FG or,RÅ tf,t,þol-E, puÉB ToÐß$
v tÅDÁ ur{Ð Eç. LËÉ TRåB¡hÍÅDofiEs ilË ,EsrE t¡,{srm,rEu FgLFttt HÅil
tttuFuBfi Ërl TlEl¡lFü: Y EH FäfittÂ nE Í¡*Hñnå öRÀBUÅL coH LË6
REot ffilrügltrü$ ÞEL åtrlJÂL fltrERuËHTûR, ,mt cür,r$EËuEfrûçtå süLffiITÉ
ffSË EL C"F JËEE B€ çT¡PHfi[flHÞ EiTTEFåI{Iå. TE!.LEã Å F-rf{ NË q$E flO ËEiIERE
f{åYükü6ltFlr#t F*F¡ LLÉ1r*n A ëAÞ0 Uil fffiËEt¡ilE}troïÅ}r tffiqa,ETÄHfË
tüfie Lo ffi'UHA UüUtÞÅûlåH se ui¡ FåRT|D0p$ern*ösE4 REiilût¡Ifro' F$fr

iJR$ËHTE EFËFIIËSgÂ FfrñA I*ÅSüLUCItr{ ÐË ESTE"

ÊEffERåFü$ pOE t¡å AUTÊR¡D*F t¡ArEûEåL

le* çfeutae legafes n qr*a haya lugnr.

PËDñT ËREGQË¡Õ ¡ILTÍARANS RAHNü,
ççlidtu:

Ê€r propËdårTtë en çstirúú dsrech*.

anJkrnta*'

I.åTìIBå

qfn En¡rro dEñ 2ûit2,

10. APROBACION ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. Con fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/016/2022, medionte el cuol se decloro lc perdido de

registro del portido político locol denominodo "PODEMOS, POR LA

DEMOCRACIA EN MORELOS", en virtud de no hober obtenido por lo

el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno de los el

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 028 / 2022

en

ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2022, QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAT ETECTORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡enlc¡¡eclóH cIUDADANA y eur EMANA o¡ n comlslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt or ¡lsclLlzlcló¡¡,r MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESTA A TA SOTICITUD PTANTEADA MEDIANTE OIICIO PRÊ51112/2O21, POR I.A I.ICENCIADA YURIANA IAZARO TANDA, EN SU CAI.IDAD ÞE PRESIDENIA
Y RESPRESENTANTE I.ÊGAI DET OIRORA PARIIDO PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREIOS.
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loccles, celebrodo el seis de junio de dos mil veiniiuno, de conformidod con

lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcenloje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o ocrediloción

onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno.

1I. APROBACIóN PROYETCO DE RESPUESTA POR tA COMISIÓN. CON fEChO

veintiuno de enero de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Temporcl de

Fiscolizoción, oprobó el proyecto de respuesto o lo solicitud plonteodc por

lo Lic. Yuriono Lozaro Londo, quien se ostento como Presidento y

representonte legol del Portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN

MORELOS; instruyendo o lo Secretorío Ejecutivo, turnorlo o consideroción del

Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y en su coso oproboción

conducente.

CONS¡DERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

frocción V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos

o) y b) de lo Constitución Políticc de los Estodos Unidos Mexiconos,23, primer

pórrofo de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osícomo el oriículo ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipación

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod , cerleza, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocioncdos con

los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos.

ndo como fines el Instituio Morelense de Procesos Electoroles y

rticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y
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coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, gorontizar c los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyunfomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod del mismo.

ll. Que los crtículos 1 1ó, segundo pórrcfo, frocción lV, inciso c) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99,

numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y

71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; estoblecen que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Eslotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidenle y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codc portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

lll. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9,

de lo Constitución, el cuol, en su porle conducente, estoblece:

t...1
No se podró coortcr el derecho de csociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomente los
ciudodcnos de lo Repúblico podrón hocerlo poro tomor porte en
los osunlos políticos del poís.

t.l

lV. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece

derecho de los ciudodonos:
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Asociorse individuol y libremenle poro fomor porte en formo
pccífico en los osuntos políticos del poís.

t...1

V. Que el ortículo l, numerol l, incisos CI) y f), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que, lo presente Ley es de orden público y de

observoncio generol en el territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los

disposiciones constitucioncles oplicobles o los Portidos Políticos Nocioncles

y Locoles, osí como disiribuir competencios entre lo Federoción y los

entidodes federotivos en moterio de o) lo constitución de los porlidos

políticos, osí como los plozos y requisilos poro su registro legol y f) el sistemo

de fiscolizoción de los ingresos y egresos de los recursos.

Vl. Ahoro bien, el ortículo 4.l, frocción l, pórrofo cuorto de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, refiere que los portidos políticos

nocionoles tendrón derecho o porticipor en los elecciones de los entidodes

federotivos y municipoles. Y odemós, que el portido político nocionol que

no oblengo, ol menos, el lres por ciento del lolql de lq volqción vólido

emitidq en cuolquierq de lqs elecciones que se celebren pqro lo renovqción

del Poder Ejeculivo o de los Cómoros del Congreso de lq Unión, le seró

concelqdo el regislro.

Vll. Por su porte, el dispositivo legol lló, frocción lV, inciso f), segundo

pórrofo, de lo Conslitución Federol estoblece que, el portido polílico locol

que no obtenqq. ql menos. el lres por ciento del tofql de lq votqción vólidq

emilido en cuolquiero de los elecciones que se celebren poro lq renovoción

del Poder Eieculivo o Leqislqtivo locqles. le seró cqncelodo el reqisfro. EsÌo

disposición no seró oplicoble poro los portidos polílicos nccionoles que

porticipen en los elecciones locoles.

Vlll. De iguol monero, el ortículo I ló, frocción lV, inciso g),de lo Constitución

Federol, deiermino que de conformidod con los boses estoblecidos en lo

Constiiución y los leyes generoles en lo moterio, los Constituciones y leyes

de lo todos en moterio electorol, gorontizorón que: Los portidos polÍticos

on, en formo equitotivo, finonciomienio público poro sus octividodes

orios permonentes y los tendientes o lo obiención del voto duronle los
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procesos electoroles. Del mismo modo se eslqblezcq el procedimiento porq

lo liquidqción de los oqrlidos oue oierdon su reqislro v el destino de sus

bienes v remqnenles.

lX. Así mismo, el dispositivo legol 94, numerol l, incisos o) y b) de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, estoblece como cosusos pCIro lo pérdidc de

registro de un portido político:

t.l
b) No obtener en lq elección ordinorio inmedioto qnlerior, por
lo menos el tres por ciento de lo voloción vólido emilido en
olguno de los elecciones poro diputodos, senodores o
Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, trotóndose de
portidos políticos nocionoles, y de Gobernodor, dipulqdos o los
legisloturos locoles y oyuntomientos, osí como de Jefe de
Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislolivo y los titulores de
los órgonos político-odministrotivos de los demorcociones
lerritorioles del Distriio Federol, trotóndose de un portido político
locol.

c) No oblener por lo menos el lres por ciento de lo voloción
vólido emilidq en olguno de lqs elecciones federoles ordinorics
poro Diputodos, Senodores o Presidente de los Estodos Unidos
Mexiconos, trotóndose de un portido político nocionol, o de
Gobernodor, diputodos o los legisloturos locqles y
oyunlomienlos, osí como de Jefe de Gobierno, diputodos o lo
Asombleo Legislotivo y los titulores de los órgonos político-
odministrotivos de los demorcociones territorioles del Distrito
Federol, lrqtóndose de un porlido político locol, si porlicipo
cooligodo.
t..l

X. Así mismo, el ortículo l, numerol l, inciso i) de lo Ley Generol de Poriidos

Políticos, determino lo citodo Ley es de orden público y de observoncio

generol en el tenitorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

constitucionoles oplicobles o los porlidos políticos nocionoles y locoles, osí

como distribuir competencios entre lo Federoción y los entidodes

federctivos en moterio de: El régimen normqtivo oplicoble en cqso de

pérdido de regisfro y liquidqción de los porfidos políticos.

Xl. Por su porïe, el dispositivo legol 9ó, numeroles 1 y 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, señolc que ol portido político que pierdo su registro I'e*s e

concelodo el mismo y perderó todos los derechos y prerrogo q
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estoblece eslo Ley o los leyes locoles respectivos, según correspondo. Así

mismo, que lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod

jurídico del portido político, pero quienes hoyon sido sus dirigentes y

condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de

fiscolizoción esioblece esto Ley, hosto lo conclusión de los procedimientos

respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

Xll. Ahoro bien, el ortículo 380 Bis, numerol 4, del Reglomento de

Fiscolizoción del lnslilulo Nocionql Electorql, ol referencior "de los

ofribuciones de liquidocîón de porfidos políticos" delermino que lo
liquidoción de pqrlidos oolíticos locqles les corresponde o los Oroonismos

Públicos Locoles.

Xlll. A su vez, el numerol 23, frqcción ll, de lo Conslilución Políticq del Eslqdo

Libre y Soberono de Morelos, delermino que porq mqntener el reqislro el

Portido Polílico Locql deberó oblener ol menos el lres oor cienlo de lo
volqción vólido emilido en lo elección de Dioulodos. seoún lo disoueslo en

lo normotividod relqlivq

XlV. De iguol monero, el ortículo 23, frocción lll, inciso c), úllimo pórrofo, de

lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; señolo oue

lo lev estobleceró el procedimiento pqro lo liquidoción de los obliqqciones

de los portidos que pierdon su reqistro v los suouestos en los oue sus bienes

y remonenles seon qdiudicqdos.

XV. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Eleciorcles poro el Estodo de Morelos los

cCIsos no previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispueslo en

lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos

resulten compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol

Electorol.

XVI. A vez, el numerol 23, del Código Eleciorol vigente en el Estodo de

Mo , refiere que el proceso de pérdidq de registro de un portido político

3e ojustoró, en lo conducenle, q lqs reglos que pc¡rq lol coso eslón
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previslos en lo Ley Generql de Pqrlidos Polílicos, conforme o lo dispuesto en

el orlículo I de esle Código.

XVll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblecen los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro

tol efecto, los políticos del lnstiluto Morelense y oprobor su estructuro, los

direcciones, personal técnico de opoyo o los portidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o

irovés de los cuerpos electoroles que lo iniegron; creor los comisiones

ejecutivos permonentes y temporoles poro el pleno desorrollo de sus

otribuciones; qsí como dictor lodos los resoluciones o delerminqciones que

seqn necesorios porq hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su comoefencio.

Xvlll. Así mismo, el numeral TB, frocción XXVI, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno

otribución del Consejo Esiolol Eleclorol, lo de recibir y resolver sobre los

solicitudes de registro que le formulen los ciudodonos que deseen

constituirse en portido polílico estotol; osí como, sobre lo conceloción o

pérdido, en su coso, del registro que se otorgue.

XlX. Que los orTículos 83, 85, 92 y 93,frocción Xlll, del Código Electorol

vigente, prevén el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnsiituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo; ounodo o ello, Ios

comisiones iemporoles son los que se creon poro lo reolizoción de toreos

específicos o temporoles, mismos que estorón integrodos por el número

impcr de Consejeros Electoroles que poro tol fin se designen; serón

presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno,'

porticipor con derecho o voz los representontes de los portidos polític
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Poro ccdo comisión deberó señolorse el objeto de lo mismo y el tiempo

poro el cumplimiento de ésto; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del

Consejo Estotol quedo debidcmente justificodo.

XX. Por su porte, el numerol 98, frocción XXl, del Código Electorol vigente,

señolo como otribución del Secretorio Ejecutivo, lo de sustoncior con lo

Comisión Ejecutivo respectivo, el procedimiento de pérdido del registro de

los portidos políticos que se encuentre en los supuestos previstos en esfe

Código, hosto dejorlo en estodo de resolución, lo cuol seró dictodo por el

Consejo Estctol.

XXl. Ahoro bien, este órgono electorcl ho emitido los Lineqmienlos

oplicobles poro llevqr o cobo el procedimiento de liquidqción de los

Porlidos Polílicos que no obluvieron el porcentoje mínimo esloblecido de

voloción vólido, poro conseryor su regislro o qcreditqción onte el Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudqdqno, de los cuoles

se desprende el procedimiento poro designor ol lnterventor que seró el

responsoble del conirol y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes

del Pqrtido Político Locol que se encueniro en etopo de prevención o

liquidoción.

Derivodo de lo onterior, resulto oportuno cilor los disposiciones relocionodos

con el orocedimienlo Dorq lo desionoción del lnlervenlor conforme o los

Lineomientos ontes citodos, de lo monero siguiente:

t..l
Arlículo 22. El interventor seró designodo o trovés de uno
insoculocíón de lo listo del Colegio de Coniodores Públicos de
Morelos A.C. o del Tribunol Superior de Justicio, los cuoles deberón
contor con registro vigente onle el lnstituto Federol de Concursos
Mercontiles (IFECOM), o ocreditoción equivolente, que seró
remitido por dichcs instituciones, siendo osíque lo listo se presentoró
o los portidos políticos, y seró volidodo por lo Comisión de
Fiscolizoción y posteriormente por el Consejo Estotol Electorol; lo
cuol seró publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
tl

|,o23. El Consejo Estotol Electorolseró lo outoridod encorgodou

reolizcr el procedimiento de insoculoción, de preferencio en
esencio del representonte o los representontes onte el Consejo
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Estotol Electorol, del poriido o los portidos políticos que hoyon
perdido su registro, o su ocreditoción locol.

Artículo 24. A esto diligencio podrón osistir los representontes de
otros portidos políticos ocreditodos onte el IMPEPAC que osí lo
deseen, en términos de lo convocotorio que poro icles efectos se
emito.

Artículo 25. Durcnte lo sesión del Consejo Estotol Electorol, se
desorrolloró el procedimienio de insoculoción conforme o lo
siguiente:

o) En lo fecho y horo señolodo, lo Consejero Presidento del
Consejo Estotol Electorol, introduciró en uno urno
tronsporente, los torjetos con los nombres conienidos en lo
listo de especiolistos.

b) Los torjetos que poro tol efecto se reolicen, deberón tener los
mismos corccterísticos de tomoño y tipo de popel, podrón
ser firmodos por el representonfe del portido político o los
portidos políticos correspondientes.

Previo su incorporoción o lo urno, lo Consejero Presidento del
Consejo Estotol Electorol iniroduciró codo uno de los torjetos
en sobres independientes completomente cerrodos y
sellodos, con lo finolidod de que no puedo ser visible el
nombre del especiolislo.

c) Posteriormente, el Consejo Estotol Electorol designoró o uno
Consejero o Consejero miembro del propio Consejo, con lo
finolidod de extroer un sobre de lo urno y doró lecturo en voz
olto el nombre que en ello oporezco.

d) Hecho lo onterior, el Secretorio Ejecutivo, inmediotomente
comunicoró ol especiolisto su designoción por lo vío mós
expedito, con independencio de notificor de inmedioto por
escrito tol nombromiento. Si en el lopso de veinficuotro horcs
el especiolisto no informoro por cuolquier medio ol Consejo
Estotol Electorol de lo oceptoción del corgo se tendró como
si no lo hubiere oceptodo.

e) De esto diligencio se elobororó el octo correspondiente que
deberó ser firmodo por lc Consejero Presidento, Consejeros y
Consejeros miembros del Consejo Estotol Electorol, osí como
por el representonte del portido o portidos políticos sujetos ol
procedimiento y/o que estuvieron presentes.

Artículo 2ó. Si el interventor designodo no oceptore el nombromiento
el Consejo Estotol Electorol designoró en estricto orden de oporici
cl siguiente de lo listo de especiolistos de oquel que hu
insoculodo.

o
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EtEctoRAtEs v plnlcl¡nclót¡ CIUDADANA y euE EMANA ot n comlslót¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt o¡ ¡lsclLlzlctót'¡,r MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESIA A tA SOLrClrUD PTANTEADA MED|ANTE OflCtO PRES/Il2l202',t. POR tA UCENCTADA YURTANA TAZARO IANDA, EN SU CALTDAD DE PRESTDENTA

Y RESPRESENTANIE I.EGAt DEL OIRORA PARIIDO PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREtOS.
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En el supuesto de que no se obtuviere lo oceptoción de ninguno de
lo listo o no hubiere lo contidod suficienle de liquidodores, se
designoró o lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos poro
que osumo los funciones de intervenfor con todos los otribuciones,
focultodes y responsobilidodes de este.
t..l

Arlículo 27. Lo designoción del inlerventor o interventores o los
portidos políticos, otenderó o lo disponibilidod de especiolistos
registrodos, y le seró notificodo de inmedioto ol portido político,
conforme o lo normotivo otinente, por conducto de su representonte
onte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

t..l

Así mismo, resullo oporluno mencionor lqs funciones del lnlerventor, de

qcuerdo o los Lineomientos de referencio.

t..l
Artículo 28. El intervenfor en el desempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en
lérminos de estos lineomienlos y de lo normolivo oplicoble,
siempre ocfuqndo con probidod, diligencio y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcto octuor y desempeño de los personos que lo ouxilien
en lo reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmenle, qsí como los que solicile
lq Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo Estotol
Electorql del IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor, utilizor o reproducir lo
informoción que obfengo en el ejercicio de sus funciones, en
beneficio propio o de terceros.

e) Administror el polrimonio del portido político en liquidoción de
lo formo mós eficienle posible. evitondo cuqlquier menoscqbo
en su volor, lonlo ol momenlo de liquidorlo como duronte el
tiempo en que los bienes, derechos y obligqciones eslén bojo
su responsobilidqd.

Ð Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presenles
linecmientos determinen.

Arfículo 29. El interventor responderó por doños y perjuicios que, por
sun o negligencio, couse ol polrimonio del portido político en
liqu ción, con independencio de otros responsobilidodes en los

pudiero incurrir y su reporoción seró exigible en los términos de
normotividod oplicoble

AcuERDo rmp¡pAc/cEElo2g /2022, euÊ. pRESENIA La s¡cn¡ranín EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAL DEt rNsltuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlclrec¡ón cIUDADANA y euE EMANA ot Ll comrs¡óH tJEculvA TEMpoRAt o¡ r¡sceuzectón,r MEDTANTE EL cuAt sE DA
RESPUÊSIA A tA SOIICIIUD PTANTEADA MEDIANTE OFICIO PRES/II2l202I, POR TA TICENCIADA YURIANA LAZARO IANDA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA
Y RESPRESENIANIE tEGAt DEt OIRORA PARTIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MOREIOS.

T4



a

rmpe ac
hsfûbilonþlçû
& Pñce&3 EIsctor"¿kt
y Prllrþaclón Cludadru

CONSEJO
ESTATAI.

EI.ECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 028 /2022
Artículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones, el
Consejo Esloiol Electorol, o propuesto de lo Comisión de
Fiscolizoción podró revocor el nombromiento del interventor y
designor otro o fin de que continúe con el procedimiento de
liquidoción.
t...1

Así mismo, en reloción ol PERIODO DE PREVENCIóN, los Lineqmientos

oplicobles poro llevqr q cqbo el procedimienlo de liquidoción de los

Pqrlidos Polílicos que no obluvieron el porcenloje mínimo estqblecido de

votqción vólidq, poro conseryqr su regislro o ocrediloción qnle el lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen

lo siguiente:

t...1

Arlículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que
de los cómputos que reolicen los consejos distritoles y municìpcles
del IMPEPAC, se desprendo que un portido político, no obtuvo el tres
por ciento de lo votoción que se requiere poro montener su registro
y hosto en tonto quede firme lo decloroción de pérdido de regisiro
emitido por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

El periodo de prevención tiene por objeto, tomcr los providencios
precoutorios necesorios poro proteger el potrimonio del portido
político, los intereses y derechos de orden público, osí como los
derechos de terceros personcs frente ol poriido.

ElSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de sustoncior
en ouxilio de lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos, lo
relotivo o lo etopo de prevención respecio o lo pérdido del registro
de los portidos políticos locoles.

Artículo 43. Duronte el periodo de orevención. el oqrlido político solo
na¡l oslos re lar tona¡lac nnn nA mrn *^..^-t^- por loÍ^ or
que deberó suspender cuolquier pogo o proveedores o prestodores
de servicios, y lodos oquellos controtos, compromisos, pedidos,
odquisiciones u obligociones celebrqdos, odquiridos o reolizodos
duronle esle periodo, serón nulos.

Arlículo 44. En este periodo los dirigentes, condidofos,
odministrodores y representontes legoles, deberón suspender pog
de obligociones vencidos con onlerioridod, obstenerse de enojen
octivos del portido político, osí como de reolizor tronsferencios
recursos o volores o fovor de sus dirigentes, militontes, simpo
o cuolquier otro persono físico o morol

AcutRDo tMpEpAc/cEE/028 /2022, eul pREsENIA Le srcnrrtníe EJEcuTtva At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAL DEL tNslluro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡nlctplclóH CIUDADANA y euE EMANA o¡ Ll co¡rntslót¡ EJECUÍvA TEMpoRAt or ¡sclLlzlc¡ót'¡,r MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESIA A tA SOUCITUD PLANIEADA MEDIANTE OFICIO PRES/I121202t, POR tA UCENCTADA YURTANA TAZARO LANDA, EN SU CAUDAD DE pREStDENtA

Y RESPRESENTANIE TEGAT DET OTRORA PARIIDO PODEMOS POR TA DEMOCRACIA EN MORETOS.
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El portido político, únicomente podró reolizor oquellcs operociones,
que el interventor outorice, y que seon indispensobles poro su

sostenimiento ordinorio.

Artículo 45. Duronle el periodo de prevención, los dirigentes,
condÌdotos, odministrodores y representontes legoles, deberó
entregor formolmente ol lntervenfor lo informoción de los bienes que
conformon el potrimonio del portido o trovés de un octo de Entrego-
Recepción, sin que esto signifique que el portido se encuentre en
etopo de liquidoción.

Esto medido iiene el único objeto de que el lnterventor, ol ser
responsoble de evitor el menoscobo del potrimonio. tengo bojo
control lodos los octivos, o fin de prevenir que se hogo mol uso de
ellos.

Poro ello se deberón describir o detolle los octivos y posivos
exisientes, osí como los contingencios de los que se tengo
conocimiento o lo fecho de lo mismo.

Artículo 4ó. En el periodo de prevención el Consejo Estotol Electorol,
deberó designor un interventor con lo finolidod de proteger los
recursos del portido político. El lntervenlor seró el responsoble directo
de vigilor y controlor el uso y destino que se le dé o los recursos y
bienes del portido.

En esfo eiopo, los prerrogotivcs que le correspondon ol portido
político, deberón depositorse en los mismos cuenlos operiurodcs y
registrodos poro dicho efecto, exceplo en el coso de que el
lnterventor designodo justifique cnTe lo Unidod de Fiscolizoción, lo
necesidod de obrir cuento disiinto o nombre del portido, o fin de
proteger el potrimonio del portido.

Lo operturo de uno nuevo cuento por porte del lnterventor, poro el
depósito de los prerrogotivos, deberó ser oprobodo por lo Comisión
de Fiscolizoción como medido prevenlivo necesorio poro
solvoguordor los recursos del portido político.

XXll. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, refiere que como se

'desprende de los ontecedenies el Portido Político PODEMOS POR LA

DEMOCRACIA EN MOREIOS, el cotorce de julio de dos míl veintiuno, o irovés

del qcuerdo IMPEPAC /CEE/442/2021, se le decloró en periodo de

ción; en viriud de no hober obtenido por lo menos et tres por ciento

OVotoción vólido emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o28 /2022, eul pREsENTA t-¡ secne¡nníe EJECulvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEt tNslTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡rntc¡r¡ctó¡'¡ cIUDADANA y euE EMANA ot n con¡ts¡óH EJEculvA TEMpoRAl o¡ nsceLrzecróH.r MEDIANTE EL cuAr sE DA
RESPUESTA A tA SOTICITUD PTANTEADA MEDIANIE OTICIO PRES/I'I212021, POR I.A IICENCIADA YURIANA TAZARO IANDA. EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA
Y RESPRESENIANTE IEGAI. DEI. OTRORA PARTIDO PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MORELOS.
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seis de junio de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido por el

ortículo 42 de tos Lineomientos oplicobles.

Así mismo, el trece de enero del presente oño, o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/016/2021, se decloró lo Perdido del regislro como Porlido

Político Locol ol insliluto político PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN

MORELOS.

XXlll. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, refiere que el interventor

seró designodo o trovés de uno insoculoción de lo listo del Colegio de

Contodores Públicos de Morelos A.C. o del Tribunol Superior de Justicio, los

cuoles deberón contor con registro vigenle onte el lnstituto Federol de

Concursos Merconfiles (IFECOM), o ocreditoción equivolente, que seró

remitido por dichos instituciones, siendo osí que lo listo se presenioró o los

portidos políticos, y seró volidodo por lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscalizoción y posteriormenle por el Consejo Eslolol Electorol; lo cuol seró

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

Procedimiento de insoculoción y designcción que fue reclizodo por el Pleno

del Consejo Eslotol Electorol del lnslituto Morelense, y del cuol fue

designodo el C.P. José de Cupertíno Estefonío léllez, como lntervenlor del

Portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, profesionisto que

ocepïo desempeñor el corgo conferido, o portir de su designoción.

Por su porte, con fecho once de enero de dos mil veintidós, fue presentodo

el oficio número PRES/I 12/2021, suscrito por lo Licenciodo Yuriono Lozaro

Londo, en su colidod de Presidento y representonte legol del otroro Portido

Político Locol PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS. medionte el

cuol reolizo plonteomientos en los términos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2g /2022, eul pRESENTA n srcner¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsIArAt ELEctoRAt DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE

EtEcToRAt"Es v p¡nlc¡p¡ctóru CIUDADANA y euE EMANA o¡ t¡ colr¡lsló¡¡ EJEcuTlvA TEMpoRAt oe nsc¡uz¡c¡ó¡¡,r MEDIANIE Et cuAt sE DA
RESPUESTA A tA SOUCTTUD PtANTEADA MEDTANTE OFtCtO PRES/Il212021, POR tA UCENCTADA YURTANA TAZARO LANDA, EN SU CAUDAD DE PRESIDÊNTA

Y RESPRESÊNIANIE IËGAL DÉT OfRORA PARfIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MOREtOS.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/028/2022, eul pRESENTA u s¡cnn¡níe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAr.Es v ¡nnr¡cr¡ectó¡.¡ ctUDADANA y euE EMANA or ¡.e comrsróH EJEcultvA ÌEMpoRAr o¡ ¡rsceuzecrór.¡,r MEDTANIE Et cuAL sE DA
RESPUESIA A I.A SOTICIIUD PTANTEADA MEDIANTE OTICIO PRES/1I2l202I, POR tA TICENCIADA YURIANA IAZARO LANDA, EN SU CATIDAD DE PRTSIDENTA
Y RESPRESENIANIE TEGAT DEt OfRORA PARTIDO PODEMOS POR I-A DEMOCRACIA EN MOREtOS.
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Ahoro bien, del contenido ol documento presentodo por lo Licenciodo

Yuriono Lózoro Londo, en su colidod de Presidento y representonte Legol

del otroro Portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, se

desprende que su solicitud se centro en que esto outoridod en térmirios d

lo dispuesto por los ortículos 28, 29 y 30 de los Lineomientos opli S

ACUERDO IMPEPAC/CEE/028 /2022, QVE PRESENÍA tA
EtEcToRAtEs y ¡tnrtct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA y euE

SECRETARIA
EMANA DE

EJECUTIVA At
r.r corrlrsró¡¡

CONSEJO ESTATAI EtECTORAt DEt INSTITUIO MORETENSE DE
EJECUTIVA TEMPORAT DE fISCAI.IZACION,I MEDIANTE EI CUAI. SÊ DA

RESPUESIA A tA SOTICITUD PTANTEADA MEDIANTE OTICIO PRES/II2l202'I, POR tA I.ICENCIADA YURIANA IAZARO IANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIA
Y RESPRESENTANIE tEGAt DEt OTRORA PARTIDO PODEMOS POR IA DEMOCRACIA EN MOREI.OS.
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Procedimiento de Liquidoción seo destituido y/o revocodo su corgo ol

lnterventor y seo designodo otro profesionisto poro continuor con el

procedimienlo de liquidoción del citodo instituto político; ello ol no otender

un citotorio emitido por el Centro de Concilioción Loborol del Estodo de

Morelos, solicitodc por diversos ciudodonos y con citoción poro el Portido

Podemos por lo Democrocio en Morelos, que tuvo verificotivo el dío trece

de enero del oño en curso.

Al respecto, este Consejo Estoiol Electorol, estimo conveniente citor lo que

disponen los ortículos 28, 29 y 30 de los Lineomientos oplicobles ol

Procedimiento de Liquidoción, referentes o los responsobilidodes y

obligociones del lnterventor:

t...1
Artículo 28. El interventor en el desempeño de sus

funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le
encomienden en lérminos de estos lineomienios y de lo
normotivo oplicoble, siempre octuondo con probidod,
diligencio y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y sero
responsoble respecio del correcto octuor y desempeño
de los personos que lo ouxilien en lo reolizoción de sus

funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como
los que solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor, ulilizor o
reproducir lo informoción que obtengo en el ejercicio
de sus funciones, en beneficio propio o de terceros.

e) Administror el poirimonio del portido político en
liquidoción de lo formo mós eficiente posible, evitondo
cuolquier menoscobo en su volor, tonto ol momento de
liquidorlo como duronte el tiempo en que los bienes,
derechos y obligociones eslén bojo su responsobilidod.

Cumplir con los demós obligociones que lcs leyes
y los presentes lineomientos delerminen.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2022, QI'E PRESENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ptnnct¡ncló¡¡ CIUDADANA y euE EMANA ot ¡.e cor¡lsló¡¡ EJEculvA TEMpoRAt oe ¡lsceuzectót¡,r MEDIANIE Et cuAL sE DA
RESPUESTA A I.A SOTICIIUD PLANTEADA MEDIANTE OTICIO PRES/'I12l202I, POR I.A LICENCIADA YURIANA LAZARO LANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTA

Y RESPRESENTANTE TEGAI DEt OTRORA PARTIDO PODEMOS POR IA DEMOCRACIA EN MOREI.OS.
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correspondientes.
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proveedores y ocreedores,

conducente los leyes
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Artículo 29. El inlerventor responderó por doños y perjuicios
que, por su notorio negligencio, ccuse ol potrimonio del
portido político en liquidoción, con independencio de
otros responsobilidodes en los que pudiero incurrir y su
reporoción seró exigible en los términos de lo normotividod
oplicoble.
t..l

Por su porte, el numerol 30 de los Lineomientos en cito, señolo que en coso

de incumplimienlo de los obligociones por porte del lnterventor, el Consejo

Estofol Electorol, o propuesio de lo Comisión de Fiscolizoción podró revocor

el nombromiento y designor otro o fin de que continúe con el

procedimiento de liquidcción, como se oprecio del texto siguiente:

t..l
Artículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones,
el Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión de
Fiscolizoción podró revocor el nombromiento del
intervenlor y designor otro o fin de que continúe con el
procedimiento de liquidoción.
t.l

Así mismo, el numerql ó1, de los Lineomientos oplicobles ol Procedimiento

de Liquidoción, estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo ó1. Poro determinor el orden y preloción de los
crédifos, el intervenlor cubriró lqs obligociones en el orden
de preloción siguienle:

o) Responsobilidodes loborqles con los lroboiodores
del portido político en liquidoción

b) Obligociones fiscoles que correspondon

c) Sonciones odministrotivos de corócter económico
impuestos por el lnstituto Nocionol Electorol, el
IMPEPAC o olguno de los órgonos jurisdiccionoles;

Derivodo de ello, este outoridod electorol locol, considero que en ei coso

plonteodo por el otroro Portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA.

MOELOS, por conducto de su Presidento y representonte leg o
AcuERDo rmpEpAc/cEE/029 12022, eul pRESENIA te secn¡renír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEL tNsTrruto MoRETENSE DE
EtEctoRAtEs v ¡lnllclpAcróH CTUDADANA y euE EMANA oe u comtsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL ot ¡¡sceLlz¡clóH,r MEDIANIE Et cuAr DA
RESPUESIA A TA SOTICITUD PTANTEADA MEDIANTE OIICIO PRES/II2l202'I, POR LA I.ICENCIADA YURIANA TAZARO IANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTA
Y RESPRESENTANTE TEGAT DET OTRORA PARTIDO PODEMOS POR IA DEMOCRACIA EN MOREI.OS.
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octuolizo cuestiones de incumplimiento o los obligociones del lntervenfor

encorgodo de reolizor el procedimiento de liquidoción el instituto político,

ol no opreciorse lo trosgresión de derechos en perjuicio de trobojodores del

ente político.

Esto es osí, porque el otroro Portido Podemos por lo Democrocio en Morelos,

hosto previo lo declorotorio de pérdido del registro como Portido Político

locol, tiene otribuciones poro velor por lo situoción de los relociones

lcboroles con sus trobojodores; ello tomondo en consideroción lo que

estoblece el numerol 43, de los Lineomientos oplicobles, yq que duronte el

periodo de prevención, el portido político solo podró pogor goslos

relqcionqdos con nóminos e impueslos, por lo que deberó suspender

cuolquier pogo o proveedores o prestodores de servicios, y todos oquellos

controios, compromisos, pedidos, odquisiciones u obligociones celebrodos,

odquiridos o reolizodos duronte este periodo, serón nulos.

En ese sentido, el instituto político cuento con los otribuciones poro poder

reolizar gostos relocionodos con nóminos de sus o trobojodores,

únicomente informondo previomente ol lntervenfor, o fin de solvoguordor

el potrimonio del Portido Político.

Por su porte, el lnterventor únicomente tiene otribuciones de vigiloncio de

recursos, no osí de represenloción del portido, tol como lo dispone el

numerol 46, de los Lineomientos, ol señolcr que el lnterventor seró el

responsoble directo de vigilor y controlor el uso y destino que se le dé o los

recursos y bienes del portido.

Derivodo de lo onterior, esto Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,

no odvierte motivos o circunstoncios que octuolicen el incumplimiento de

los obligocÌones del lntervenfor designodo ol Poriido Podemos por lo
Democrocio en Morelos.

Aun o o ello, esto outoridod electorol, refiere que el lnterventor en estricfo

o o ol cumplimienTo de sus obligociones, en el periodo de liquidoción,

d be deJerminor el orden y preloción de los créditos pendientes que deben
rMpEpAc/cEE/o2a /2022, eul pREsENTA l.e s¡cn¡nníl EJtcullvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNslluro MoREtENsE DE pRocEsos

v etnr¡ct¡eclót¡ C¡UDADANA y euE EMANA ot L¡ cor¡¡s¡óH EJEculvA TEMpoRAt oe nsceLlzec¡ót'¡,r MEDTANTE Et cuAL sE DA
RESPUESTA A I.A SOI.ICITUD PI.ANTEADA MEDIANTE OTICIO PRES/II2l2O21,POR IA TICENCIADA YURIANA TAZARO I.ANDA, EN SU CAI.IDAD DE PRESIDENTA

Y RÊSPRESENTANIE TEGAT DEI. OIRORA PARTIDO PODEMOS POR IA DEMOCRACIA EN MORETOS.
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ser cubiertos por el ente político; por lo que debe observor el orden que

estoblece el numerol ó1, de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento

de liquidoción; el cuol dispone en primer lugor, cubrir responsobilidodes

loboroles con los trobojodores del portido político en liquidoción; de ohí

que, se considere que los derechos loboroles de los lrobojodores del Poriido

Podemos por lo Democrocio en Morelos, se encuentron gorontizodos ol

preverse como un crédito prioritcrio que debe ser tomodo en cuenlo por el

lnterventor en su momenlo oportuno.

Por lo que con fundomenlo, en lo previsto por ortículos 9, 35, 41, frocciones

lV, inciso f), y V, Aportodo C y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o) y b) de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;

98, numerol 1 y 99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; l, numerol l, incisos o) y f) , 94, nvmerol l, incisos

o) y b), 9ó, numeroles 1 y 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, primer

pórrofo, 23, fracción lll, inciso c), último pórrofo de lo Constilución Político

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 63, iercer pórrofo, 71, 78,

frocciones l, ll, Xl y XLIV, 83, 85, 92 y 93, frocción Xlll, 98, frocción XXI del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloiolgs'poro el Estodo de

Morelos; 3BO Bis, numerol 4, del Reglomento oe'ÈËðå'ipoc¡¿n'd,el lnstltuto

Nocionol Electorol; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,30, 42, 43, 44, +5,"16,ó1, de

los Lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el procedimiento de

liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcenloje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su regisiro o ocrediioción

onte el lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciudodono, emile el siguiente:

AC U E R DO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compeiente poro oprobor el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebq el proyecto de respuesto o lo solicitud plonteodo

medionle oficio PRES/l 1212021 , por lo Licenciodo Yuriono Lózaro Lond

AcuERDo tMpEpac/ctE/o2g /2022, euÊ pREsENtA L¡ stcntr¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL Et EcÌoRAt DEt tNsTtTUto MoREIENSE DE

EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcleeclót¡ ctuDADANA y euE EMANA o¡ L¡ col¡lstóru EJEcuTtvA TEMpoRAL or rrsc¡Llzeclót¡,r MEDTANTE EL cuAt DA
RESPUESTA A I.A SOLICIIUD PTANTEADA MEDIANTE OFICIO PRES/II2l202I, POR LA TICENCIADA YURIANA I.AZARO TANDA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA

Y RESPRESÊNIANIE TEGAT DET OTRORA PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORETOS.
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su colidod de Presidento y representonte legol del otroro PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, en términos de lo expuesto

en lo porte considerotivo de éste ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese personolmenle o lo Licenciodo Yuriono Lózoro Londo,

en su colidod de Presidento y representonle legol del ofroro PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, el ocuerdo de referencio.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de este

Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles presentes; en lc ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el
veinticuotro de enero del oño dos mil veintidós, siendo los dieciséis horqs
con lreinlo y siele minulos.

MT AG Y JORDA LIC. JESUS E MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET Rro JECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2B /2022, ettl pREsENtA L¡ s¡cn¡raníe EJEculvA At coNsEJo EsTAtAL EtEcToRAL DEt tNsltTuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enrtcr¡nctót¡ cTUDADANA y euE EMANA oe L¡ connrsrór'r EJEculrvA TEMpoRA! oe r¡scauzrcrór'¡,r MEDTANTE Et" cuAL sÊ DA
RESPUESIA A tA SOI"ICITUD PTANIEADA MEDIANTE OFICIO PRES/II21202I, POR TA I.ICENCIADA YURIANA TAZARO tANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIA
Y RESPRESENTANTE LEGAL DEt OTRORA PARTIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MORETOS.
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uc. rosÉ ENRreuE pÉnez

noonícu¡z
CONSEJERO ETECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróru NActoNAL

C. RICARDO ARTURO VEGA
CASTELLANOS

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 028 / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. noÁru MANUEL RTvERA NoRtEGA

MTRA. ELTZABETH nnrnríN¡z
cunÉnRez

CONSEJERA ETECTORAL

REpREsENTANTES DE Los pARTrDos polír¡cos

c. rosÉ nusÉN pERALTA cómrz c..losÉ lsníns pozAs RIcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRES

MORETOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/028 /2022, evl pREsENÌA t t s¡cn¡rlnít EJEcuTlvA At" coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsftrulo
ELEcToRAtEs v ¡¡nlclr¡clóH ctuDADANA y euE EMANA or l¡ col¡lstót¡ EJEcuTtvA ÌEMpoRAt o¡ ¡lscettzectóH,t

MORETENSE DE

MEDIANTE Et CUAL SE DA

RESpUESÍA A rA SOUCTTUD ptANÌEADA MEDIANÌE OFtCtO PRES/Il212021, POR lA UCENCIADA YURIANA IAZARO IANDA. EN SU CAIIDAD DE PRESIDENTA

Y RESPRESENIANIE I.EGAL DEI OTRORA PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORETOS.
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C. LUIS ATFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO MORELOS

IMP ÊPAC/CEÊ/028/2O22, QUE PRESENIA TA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT EI,ECTORAI. DET INSIIIUIo MoRELENSE DE PRocEsos
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI- DE FIscAI.IzAcIóN,] MEDIANTE EI. CUAI- sE DA

A I.A SOTICIIUD PLANTEADA MEDIANTE OfICIO PRES/II2l202I, POR LA I.ICENCIADA YURIANA I,AZARO TANDA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIA
RESENTANTE I.EGAI DEI. OIRORA PARIIDO PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN MOREIOS,
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